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9284 
Resolución de ro de diciembre de r903, 

por la cual se concede al ciudadano 
/uan Martínez González patente de 

· invención. 

Estados UAlos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.--Direcci6n de 
Ri9ueza Territorial, Agricultura y 
Cna.-Caracas: 10 de diciembre de 
1903,-<)3? y 45? 

Res11ello: 

Considerada ayer en sesi6n de Gabi
nete la solicitud dirigida á este Despa
cho por el ciudadano Juan Martínez 
González, mecánico de esta capital, en 
que pide .patente por diez años para 
•Una mejora de invención en la indus
tria de carruajería»¡'así como también 
se Je exima del pago de los derechos de 
ley¡ y habieudose llenado las formali
dades establecidas en la ley de la ma
teria¡ el Ejecutivo Federal accede en 
todo á la tnencionada solicitud, sin ga
rantizar el Gobierno la utilidad, ni la 
exactitud, ni la prioridad de la inven
ción mejorada, de conformidad con la 
ley de 2 de junio de 1882. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, . 

R. GARBIRAS GUZMÁN. 

9285 
Resol11ción de ro de diciembre de r903¡ 

por la cual se derogan todas las órde
nes q11e Itas/ti la /echa se hayan dado 
para /<& exoneración de derechos de 
importación. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 10 de diciembre de 
de 1903.-93<.> Y 45? 

Resuelto: 

Teniendo en cuenta el estado del 
Tesoro, que sufre perjuicios por la fal
ta de eutradas fiscales á las Aduanas, á 
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causa de las repetidas exoneraciones de 
derechos de importación¡ dispone el 
Ejecutivo Federal derogar, desde esta 
fecha, las Resoluciones por las cuales 
se h~n otorgado franquicias para la li
bre importación de . mercaderías. Ex
ceptúanse de esta disposición las fran
quicias concedidas por contratos ya 
celebrados. · 

Comaní<Juese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. GARBUt.A.S Guz11.t:Á.N. 

9286 
Resolución de II de diciembre de r90J, 

por la cual se concede permiso para 
que el ciudadano Carlos Zuloaga /me
da emitir y ve11der tarjetas l).)stales-

Estados Unidos de Venezuela.-~inis
terio lde Fomento.-Direcc:6n de 
Correos, Telégrafos, Estadí ,tica é 
Inmigración.-Caracas: 11 <le di
ciembre de 1903.-93? Y 45? 

Resuello: 

Vista la solicitud que 111 dirigido á 
este Despacho el ciudadano Carlos Zu
loaga, en la cual pide permiso para 
emitir y vender veinticinco mil tarjetas 
postales que representen paisajes, cua-

. dros de Arturo Michelena, edificios del 
país, etc., etc., con excepción de cuar
teles y defensas nacionales, se concede 
el permiso solicitado de conformidad 
con la Resolución Ejecutiva fechada el 
1? de setiembre de 1898. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R.:GARBIRAS GUZMÁN. 

~287 
Resolución de II de diciembre de r903, 

por la cual se manda expedir título 
de tierras baldías al ciudadano Agus
tín Contasti: 

Estados Unidos.de Venezuela.-Minis-
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